


Item
Codigo 

Proyecto
Modalidad Proponente

Resultado 

Evaluación Técnica 

Y Presupuestal

Concepto del 

CDN

Puntaje 

Total

No. total 

AF 

Total 

Beneficiarios

Valor

 Cofinanciacion SENA

Valor 

Contrapartida 

Proponente 

Valor Total  

Proyecto 
SECTOR

1 24698 GREMIO

FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE 

EMPRESARIOS DE 

JUEGOS DE SUERTE Y 

AZAR - FECOLJUEGOS

CUMPLE APROBADO 85 1 40 $ 46.601.160 $ 16.934.033 $ 63.535.193 SERVICIOS

2 24746 GREMIO
CÁMARA DE COMERCIO 

DE CASANARE
CUMPLE APROBADO 84,5 2 150 $ 59.371.688 $ 39.083.908 $ 98.455.596 SERVICIOS

3 24641 GREMIO

ASOCIACION DE GESTION 

HUMANA ACRIP 

ATLANTICO

CUMPLE APROBADO 84 1 30 $ 30.035.000 $ 10.115.000 $ 40.150.000 SERVICIOS

4 24620 GREMIO
CÁMARA DE COMERCIO 

DE BARRANCABERMEJA
CUMPLE APROBADO 83,2 4 125 $ 90.370.000 $ 33.865.000 $ 124.235.000 SERVICIOS

DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA ESPECIALIZADA

CONVOCATORIA DG-0001 DE 2018

PUBLICACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL SENA EN SESIÓN No. 1557 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nota: Luego de realizar la adición por valor de $ 221.496.726 y teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de la Convocatoria, Numeral  2.1.4 Criterios de desempate de las propuestas: "El SENA hará la 

selección de las propuestas hasta agotar los recursos presupuestados en la presente Convocatoria. Esta selección se hará en estricto orden de puntuación en forma descendente y en el caso en que más de una 

propuesta presente el mismo puntaje, el criterio de organización se dará por la propuesta que presente mayor número de beneficiarios", se procede a organizar los proyectos viabilizados técnicamente por la 

Comisión Nacional  de Proyectos en sesión 157 del 27 de junio de 2018, en orden de puntuación en forma descendente y según número de beneficiarios.  De lo cual se concluye, que de acuerdo con los recursos 

disponibles, 4 proyectos con puntajes entre 85 y 83,2 puntos pueden ser cofinanciados, cumpliendo con lo citado en el Numeral 2.1.4 , "Nota: La propuesta que después de obtener viabilidad técnica por parte de la 

Comisión Nacional de Proyectos de Innovación y Desarrollo Tecnológico Productivo del SENA, no pueda ser financiada en su totalidad por no alcanzar los recursos con que cuenta la Entidad, dichos recursos se 

adjudicarán al siguiente proyecto que pueda ser financiado en su totalidad en estricto orden de puntuación y así sucesivamente hasta agotar los mismos.".
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